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ORDENANZA Nº 23512

ABROGADA POR ORDENANZA 25627

Artículo 1º.-  Adhiérese la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon al Programa Nacional de
Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores (PRO.NA.COM), creado por
Resolución 442/09 del Ministerio de Justicia, Seguridad  y Derechos Humanos de la Nación.

Artículo  2º.- Facúltase  al  Departamento  Ejecutivo,  a  través  de  la  Subsecretaría  de  Transporte  y
Tránsito,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno,  para  proceder  respecto  de  los  vehículos
secuestrados dentro de la jurisdicción municipal y demás acciones necesarias para el cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 1º, en el marco de la normativa vigente.

Artículo  3º.-  Se  excluyen  de  la  aplicación  de  la  presente  aquellos  autos,  motos  y/o  partes  que
conforme la Ordenanza nº  22.862 y los plazos de la Ley 14.547 no hayan sido retirados  por sus
titulares  registrales  y  que  mediante  convenio  el  Departamento  Ejecutivo  done  a  instituciones
educativas y de la sociedad civil. 

Artículo 4º.- Derógase la Ordenanza 18.704 y toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 5º.-  Comuníquese, etc.-
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